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0lctttt 
DE L A PftOVEVGIA DE LEON. 

ADVERTENCIA OFICIAL. 

'• Luego que.los Sres. Alcaldes y Secretarios « T 
ciban loa números del Boletín que correspondan al 
distrito,, dispondrán gue-se fijo un ejemplar en el 
sitio de costumbre donde permanecerá hasta el re
cibo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conservar los Bole~ 
Unes coleccionados ordeiadamente para su encua
demación que deberá Terificarse cada año. , 

SE PUBLICA LOS LUNES, MIÉÍtCÓLÉS Y VIERNES. 

Las suscricioncs.se admiten en la imprenta de Rafael Garzo c hijos, 
Plegaria, 14, (Puesto de los Huevos.) 

PRHCIOS.' Por 3 mases 3 0 rs.—Por 6 id. 5 0 , pagados al solicitar la 
•uscricion. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto 
las que sean á instancia de parte no pobre, se in
sertarán oficialmente; asimismo cualquier anuncio 
concerniente al servicio nacional, <jue dimane de 
las mismas; pero los de interés particular pagarán 
un real, adelantado, por cada linea de inserción. 

PARTE OFICIAL 

Presidencia k\ Cinsej» d» Ministro!. 

- S. M. el Rey (Q. D . G.) y la 

Serenísima Señora Princesa de 

Asturias (Continúan en esta Corte 

sin noVédad en su importante 

salud. 

Gobierno dé provincia. 

E l Sr. Coronel T. C . Coman

dante primer Jefe de la Guardia 

civil, en comunicación de 16 del 

actual, me dice lo que sigue: 

«Por el Consejo de Guerra 
reunido en esta capital el illa 5 
del corriente mes, ha sido Calla
da la causa seguida contra los 
paisanos del pueblo de Ornija y 
¡Melerna, Juzgado de Villafrauca, 
líafael Gaicia. Santin y Serafín 
García y García, acusados de ha
ber hedió resistencia ni Guardia 
2.° de esla Comandancia liutnon 
¡Mariñas Alejandre, el dia 5 de 
Mayo úllimo, en virlud de lo cual 
el Consejo por unanimidad de 
votos ha condenado ni Ilafael 
Garcia á la pena de seis meses y 
mi dia do prisión correccional, y 
á Serafín Garcia á la de tres años 
de igual prisión, y ambos á la 
multa de 150 pesetas y demás 
accesorias.» 

Lo que se publica en este pe

riódico oficial para conecimiento 

del público. 

León 19 de Noviembre de 

1873.— E L Gobernador, F r a n 

cisco de Echánove. 

«iti»r.s I » U B L , I I V O . 

C i r c u l a r . — N ú m . 88. 

, Habiéndose ausentado de la 

casa paterna el joven Andrés 

Revollar Diez, natural de Sahe-

chores, cuyas señas á continua

ción se expresan, el cual se sos-

pecha se halle en el pueblo de 

Pedrera, concejo de Gijon, (As

turias); encargo á los Sres. AI-

caldes, Guardia civil y demás de

pendientes de mi autoridad, pro

cedan á su busca y captura, y 

caso de ser habido, le pongan á 

mi disposición. 

León 20 de Noviembre de 

187S.—El Gobernador, F r a n 

cisco de Echánove. 

SESAS. . 

Edad 10 a ü o s , pelo, cejas y ojos, 
negros, siu pelo de barba, e&tutum 
regular á su edad; tiene una cicatriz 
eu el Mbio inferior: está indocumen
tado. 

ADMINISTRACION DE FOMENTO. 

Alinas. 

Por providencia de esta fecha y no 
habiéndose presentado por D, Luis 
Diez Sopeña, registrador de lúa m i 
nas de pluiuu, unliuiouio y utrus l l a 
madas Zrt Jieslawacion, L a Geno-
vevit y IfausLina, sitasen l i u r o n y 
Maraña respectivamente, las cartas de 
pago que acrediten el depósito preve
nido y pasado ya con esceso el tiempo 
hábi l , he acordado anular los espe
dientes de su referencia y declarar 
franco y regUtrable su terreno. 

Lo que he dispuesto se inserte en 
este periódico oficial para conocimien
to del público. 

L e o u J ü d e Noviembre de 1875.— 
E l Gobernador, Francisco de E c h á 
nove. 

DON FRANCISCO DE E C H Á N O V E , 

Gobernador c i t i l de esta pro-

t inc ia . 

Hago saber: que por D. José Botia 
Pastor de quien es apoderado eu esta 
capital D . Antonio Moheda, se ha pre

sentado en el dia de hoy escrito rect i . 
fícando la designación hecha al regis
tro que con el nombre de, la Única 
hizo en 15 del corriente, en la forma 
siguiente: • ' . 
. Dicha mina se halla situada en ter
reno franco del pueblo de Sotillos, a 
donde llaman el Canto de las Vegas, 
lindante por el N. Prados de las Ve
gas y mina Saberonúmero 6; E . Can
to de las Tejas; O. camino de Oceju y 
Serrón de la Raposa; y S. Miradiejos 
y mina Sabero número 7. Se tendrá 
por punto de partida una labor hun
dida.que hay en la falda O. de dicho 
Canto de las Tejas que dista 740 me
tros próximamente de la iglesia de 
Botillos que se halla al N . Desde su 
centro de la era de dicha labor, se 
medirán 70 metros hacia el S. 26" O. 
fijando la 1/ estaca; de esta 400 me
tros O. '¿<S° N. la 2 *; de esta200 me
tros N. 20° E . la a."; de esta 600 me
tros E . 26° S. la 4.*; de esta 200 S. 
20° O. la 5.'; y de esta á la 1.* 200 
metros, intestando por el N. con la 
Sabero número 6, y cerrándose el 
perímetro de las perteueuctas sol i
citadas. 

Lo que he dispuesto se inserte en 
este periódico oficial para conocimien
to del público, y con el fin de que si 
alguno se creyere perjudicado eu sus 
intereses, alegue en el término de se-
seutn dias lo que estime más en de
recho. 

León lOdtNoviembre de 1875.—El 
Gobernador, Francisco deUchdmce. 

M I N A S . 

Hago saber: que por D . Ramón de 
Noriega á nombre de D. Luis Diez 
Sopeña, vecino de Santander, resi
dente en el mismo, se ha presentado 
en la Sección de Fomento de este Go
bierno de provincia en el dia diez y 
siete del mes de la fecha á las diez de 
su mañana , una solicitud de registro 
pidiendo treinta y seis pertenencias 
de la mica de plomo, antimonio y 
otros, llamada L a Constancia, sita en 

término.común del pueblo de Maraüa , 
Ayuntamiento del raisrao, paraje l l a 
mado E l Cobullo y linda N . Vega de 
suso, S. peña de la Cruz, E . Alto del 
moral y mina Margarita y O. collada 
Cabornedo; hace la. designación de las 
citadas treinta y seis pertenencias en 
la forma siguiente: se tendrá por 
punto de partida una calicata situada 
80 metros al E . del camino de Mara
ña á Tama; desde donde se medirán 
n l ' N . 200 metros, al S. 400, al E . 
hasta empalmar con la mina Marga
ri ta y al O. el resto hasta completar 
las pertenencias solicitadas. 

Y no liubienilo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la ley, he admi
tido condicionalmente, por decreto de 
este dia la presente solicitud, sin 
perjuicio de tercero; lo que se anun
cia por medio del presente para que 
en el término de sesehta dias contados 
desde la fecha de este edicto, pueda t 
presentar eu este Gobierno sus oposi
ciones los que se consideraren con de
recho al todo ó parte del terreno soli
citado, según previene al art. 24 de la 
ley de miner ía vigente. 

León 17 de Noviembre de 1875.— 
Francisco de Echánove. 

Hago sabor: que por D. Antonio 
Molleda, apoderado de D. José Botia 
Pastor y vecino de esta ciudad, resi
dente en la misma, calle de San Pe-
layo, número 5, de edad de 35 años , 
nrofesion Abogado, estado soltero, se 
ha presentado en la Sección de Fo 
mento de 'este Gobierno de provincia 
en el dia quince del mes de la fecha á 
las doce su mañana , una sol'citud de 
registro pidiendo doce pertenencias de 
la mina de carbón llamada Unica, 
sita en término común del pueblo de 
Sotillos, Ayuntamiento de Cistiema; 
paraje llamado Las Vegas y monte y 
serrón de la Raposa y linda N . con 
las Murías y mina Sabero, n ú m . 6 ; E . 
prados de las Vegas y canto de laa 
Tejas, al O. la cuesta y serrón de la 
Raposa y al S. camino de Oceja á So
tillos; hace la designación de las c i -



tadas tbce pertenencias en la forma 
siguiente: se tendrá por punto de par
tida una galería que hay en la falda 
E. dé l a cuesta del Serrón, la primera 
portada de la galer ía dista 10 I i 2 me
tros del camino de Oceja á Botillos y 
689 próximamente de la Iglesia de 
Sotíllos, desde dicha portada se me
dirán 80 metros al N . 20° E. fijándose 
lal.*estuca; de esta siguiendo la línea 
Sur de las pertenencia.? 2.* y 3.* de la 
mina Sabero n ú m . 6, con la cual se 
desea intestiir se medirán 489 metros 
al O. 26* N . fijándose la 2." estaca, 
de esta 200 inetros al S. 26° O. la 3 / , 
de esta 600 al E. 26° S. la 4.a, de esta 
200 metros al N . 26° E. ]a 5.* y de 
esta á la 1.* 200 metros, cerrándose 
el per ímetro. 

Y habiendo hecho constar este i n 
teresado que tiene realizado el de
pósito prevíínido por la ley, he admi
tido definitivamente, por decreto de 
este dia la presente solicitud, sin per
ju ic io de tercero; lo que se anuncia 
por medio del presente para que eu 
el termino de sesenta días contados 
desdo la fecha de este edicto, puedan 
presentar en este Gobierno sus oposi
ciones los que se consideraren con de
recho al todo ó parte dtd terreno soli
citado, según previene el art. 24 de 
la ley de minería vigente. 

León 10 de Noviembre de 1875.— 
Francisco de fichanQoe. 

Oficinas de Hacienda. 

AJniíniílracifin ccnmíinica itc ta provinm dt Leen. 

Avino a las C I H M V S ¡taní»MIN. 

Desde el dia de hoy hnsta el 30 del 
actual, queda abierto el pago de la 
mensualidad de Junio úl t imo. 

Lo quo se anuncia en el R O L E T I N 
para que los ¡uteresjulos se presenten 
á cobrar con l.is cornispondicntes fóes 
de exisUmcm; teniendo presente rjuo 
el que no lo verifique set'á dado de 
baja en nómina, 

León 2¿í de Noviembre de 1875,— 
.Tusó Carlos Escoltar. 

ESm-oí'tios i'ontus. 

Por Ueal ónlen de I t i de Abril de 
este año. so lia dotibirmlo (pie lo pruvo-
imln cu el ¡irl. 170 i¡i;l ltci;|¡uiuMito du 
1 4 ile Kmu'ii di; iíj75 snbn1. deducción 
de iljns ÍL'iiailus en todos \m plazos de 
dicho lli'í,*I;uni*iU(), se IMIIUMUIU nplica-
ble huí solo i\ los (pi'» so cncnliin por 
(llus, pero no á los ipie consislen en me
ses ó lifins. 

Lo que he dispin-slo huecr público 
por IIIIMIÍO de este ptü iódico olitual, p;ini 
que llegue <i cunociiniciila de lodos los 
que pueda mlfrosar. 

U-on 10 do Novk'inlue de 187o.—El 
Jefe cconóiiiioo, .losó (L Rscohar. 

T R I B Ü N A I J nn i w m in;i i 

llauin y emplaza por segunda vez, á don 
Francisco María Castelló, Administrador 
de Hacienda pública y á D. Nicolás Her
nández, oficia 1 Interventor que fueron 
tic la provincia de León, cuyo paradero 
se ignora á fin de que en el término de 
50 dias que empezarán á contarse á les 
1 0 de publicado esteaauncio, se presen
ten en esta Secretaria general por si ó 
por medio de encargado á recoger y con-
teslar los pliegos de reparos ocurridos 
en el examen de la cuenta tle Adminis-
Irauiou de la Ucnta del Sello del listado 
de dielia provincia, correspondiente al 
mes de Abril de 1 8 6 2 ; en I.Í inteligen
cia quetle no verificarlo les parará el 
perjuicio qne haya lugar. 

Mailrid 12 de Noviembre do 1875.— 
Manuel Tomé. 

Ayuntamientos. 

Alcaldía conslitucwial de 
Borrenes, 

Esta corporación, eu sesión de este 
dia, acordó suprimir el coleg-io electo
ral que hasta ahora existia en el pue
blo de Orellon, compuesto de ésto y el 
de Chana y agregarlo al de la capital. 

Borrenes 21 de Noviembre de 1875. 
—Valent ín Prada. 

Alcaldía constitucional de 
Ber langa. 

Esto Ayuntamiento acordó trasladar 
el colegio dtil pueblo de San Miguel 
al de La'ngre, on la casa de D. Juan 
Antonio Alvanu: Carbfijo, donde con
currirán los electores de Langro. San 
Miguel y Barrio, y *ín la capital los 
de BerJauga 3' Castefíanoít, en la Cusa 
Capitular de Ayuntamiento. 

Berlanga 15 de Nnviemhrn de 1875. 
—Juan Antonio Alvarez Carballo, 

Secretaría general.—Negociado 2 ° 

E3n;j>lnzai»£ento. 
Por el presente y en virlud del acuer

do del Bxcnio. Sr. Minislro Jefe de la 
Seicion i . * de esto Tribunal, se cita, 

Alvalilfn constitucional da 
Villaqttpjidn. 

E l Ayuntamiento de esta vi l la , en 
sesión do (i del corriente, ha acordado 
la supresión del colegio electoral de 
esto distrito que existia en la casa es
cuela de nifios, agregándolo a l p r i 
mero; situado eu la Casa Consistorial, 
donde han de concurrir á votar todos 
los electores do esto distrito muni
cipal. 

ViHuqucjida 14 de Noviembre de 
1875.—Kl Alcaldu, Ignacio Cadenas. 

Almlditt ronstitucionnl de 
Pon ¡er rada . 

En el anuncio d<¡ varincion de cole
gios olecíoiVitts di; usté distrito, inser
to en el ÍIOI.KTIN oncui , de l;i provin
cia, número 51), se padeció la equivo
cación do determinar cuatro, cuando 
por la ley sólo lo corresponden tres. 

ríntiúndase, pues, que donde dice 
segundo colegio, debe decir, ¡¿.* sec
ción dei primer colegio; que el tercer 
colegio, debe ser segundo; y el cuar
to, tercero. 

Lo que so hace saber para conoci
miento de los eUtctures. 

Ponferrnda 18 de Noviembre da 
1875,—José Laredo. 

Ayunlamitnto constitucional del 
Valencia de D. Juan. 

E l Ayuntamiento de esta v i la en 
sesión celebrada el dia 5 del actual, 
acordó reducir á un solo colegio, las 
secciones electorales de este distrito 
municipal, y que la elección tenga 
lugar en el salón de la Casa Consis
torial , como punto á que pueden con
currir los electores con más como
didad. 

Valencia de D. Juan 22ae Noviem
bre de 1875.T-Antonio Marcos. 

Alcaldía constitucional dt 
Cebrones del Rio. 

D . Ambrosio López Martínez, Alcalde 
constitucional delAyuntamieuto de 
Cebrones del Rio. 
Hago saber; Que en 9 del corrien

te la Corporación municipal que pre
sido, acordó señalar un solo colegio 
electoral en wv. do dos de qne se com
ponía esto municipio, situando dicho 
colegio en la capital del Ayuntamien-
todeCebrones del Rio, al que concur
r i rán los electores de dicho municipio. 

Cebrones del Rio 21 de Noviembre 
del87S. — E l Alcalde, Ambrosio López 

Alcaldía constitucional de 

Villarjuilambre. 

Esta Corporación en sesión del dia 
18 del actual, acordó sefmlar un solo 
colegio electoral eu vez de dos de que 
se eoíiiponiu este municipio, cuyo co
legio se situará en la capital de V i -
llaquiltimbre y su Casa Consistorial. 

Y para que llegue á conocimiento 
del público, y pueda entablarse en el 
término de un mes las reclamaciones 
que se crean oportunas ante esta A l -
día, espido el proseóte en Vil laquilam-
bre á 10 de Noviembre do 1875.—El 
Alcalde, Tomás M ndex. 

Juzgados. 

En virlud de providencia del señor 
D. ííaldomcro iilaitco y V l m w , Juez de 
primera inslamua del dislrilo \ h Biiena-
vista de es la Córlt.-, diclada 011 20 de 
Sclii'inbte último, en los amos ei irai l i -
vos á inslnncia de l>. Jn.-é Terrazas y de 
la Laslra c-in I » . * ¡Um-ia (Jarcia Ihidri-
¡¡nez y I) . TiMiiás Alonso (¡arr.iii, solí re 
puí-n de pésela-;; se sacan a púbiien su
basta por lÓMiiino de 20 diaslas siftuien-
les lincas i'iitbar^adas á los egecntadns. 

I .a Una casa en el pnejlu de Soto 
ile la Vega, en estado roinoso, penada á 
la Iglesia, conipuesla de p¡:,ii bajo, alto 
y corral; su fachada principal por (iniide 
íieiie la enlrada f< roía una linea de 52 
mellos 75 eenlimelros; el testero por O 
enlaza con la Iglesia y su ¡itrio 50 metros 
79 cenliiueli'os, parla parle N. olía lí
nea ipie enlaza con una fiuei ta 27 me
llos ijít ceulímelins y al V fonna la lí
nea de cerramieiila eoii 20 mi'lrus 82 
cenliinelro.s tasada en 5.401) pesetas. 

- j . " Üíiii liiierla ivijiidio uimli/ma á 
la casa anleriur cercada de una parwd de 
tierra y piedra con algunns árboles fru
tales, de una faneca, linda por O con 
la ca-a de Ayunlaaiienlo y calle públi
ca, al M. con la misma casa y la igle
sia, V con el prado que sigue y N. con 
el camino de Uuerga de Uarabálles, en 
525 pesetas. 

o." Un prado, término y sitio refe
rido, con un palomar que tiene la entra
da por la buorta indicada anteriormente, 
de 2 fanegas, lindante al O. con la men
cionada casa y huerta, al M. con la ca
lle llamada de Astorga, I * , con tierras 
de esta interesada y otra dt los herede
ros de D.a María Anlonia y huerta de 
Melchor Martínez y ¡V. camino de Huer-
ga, en 5.500 pesetas. 

4. a Una tierra, término de Soto, a l 
sitio de los linares de abajo, de 5 cele
mines, de primera nalidad, linda O. y 
N . con otra de I).* María Anlonia, M*. 
casa de Koqne Martínez y huerto de 
Moisés, y L*. con reguero de concejo, 
en 202 pesetas 50 céntimos. 

5. * Otra tierra eu el mismo término 
do.Solo á la entrada del pueblo, camino 
de Uei|uojn,dts % cabida lieminas de t r i 
go, linda á O. y N. con caminas que 
van á ftequejo y Santa Columba. M . 
tierra do la fábrica de San Pedro de Pa
lacios y P, con reguero grande, en 565 
pesetas. 

6. ° Otra Horra en el mismo té rmi 
no y sitio Ilrtinaiio el sayo, de una fane
ga de trigo, linda O con el pozo llama
do del sayo, M. con tierras de la ege-
cntada que llevan en colonia las herede
ras lio Javier Sevilla, y dui olra de la 
capellanía délos Moral les. P con un re
guero y N. con ÜeiTíts del cabildo de 
Astorga. en 500 poseías. 

7. * Olra tierra en el mismo lérmino 
al sitio de los linares de aiTÍba, de una 
faneiía y 8 celemines, trigal, linda M. 
con camino que vá á lluei^a, O. casa 
de I) . Dionisio Melcnn, P. reguero gran
de y N. con tiomis qu» perlentíeon á la 
ugecuiadu por la heredad du Palacio, 
en SoO péselas. 

8. * Otra tierra en término do Snlo, 
al sitio de olmar do abajo, de 7 cele
mines, trigal, O con tierra de la ege-
culada por la heiviial de Palacio y otra 
de I) . Dionisio Melcnn, M. olra de la 
iglesia du Solo, P. con tierra de Martin 
íi'aniicero y ¡V. cotí reguero grande, en 
27;i pcsi'las 

9. a Olía tierra en «1 término do So
to, ai sitio del meíjíar. en el pago de la 
forca, de 2 celemines, O. y M. con 
Horra de 1).' María Anlonia. P. con 
tierra de los Moranes y N. liudd quo d i 
vide pagos, on Gl) pesetas. 

10. Olra en el mismo lérmino y 
pago de San I V I Í H O y loyo, de 50 fane
gas, O. con oirás de la litfi cdad de Tirso 
del Uui que lleva la difunía heredera. 
I).* Marín Anlonia, d e lingi'nlo ¡ñirnnn-
th'Z SatiUtt, d e Ja oapellama do U>$ Mo
ranes y reguero de las peralinas, M. 
Uerras de Miguel Sevilla '¡onzulez y del 
cabildo dn Astorga. P. con camino ¡ni
cho y N . linde (pie divide pag^s, en 
i0.0¡¡7 péselas JjO réidimos. 

11. Olra tierra en el mismo lérmi
no de las liuergjis, de una fanega, O. con 
camino anehn, M. cmi otra ile (iabiiel 
Afija, P. con dirá do Frafici^o (iouza-
le/. y N. con otras del Ayimlamirnlo de 
Asloiga oomif.ñlas por las del Olialle, 
en 252 péselas ; iO céntimos. 

12. Olra lierra en el mismo lérmi
no y sitio de la lo iva, de 2 fanegas, G 
celemines. O con id reguero de forca, 
M. linde (pie divide pagos y N. con tier
ras del). Marcos rernandez, P, con re
guero de Siiu Polrtu», eu SOO péselas. 

15. Oirá tierra (ÜI el mismo lérmi
no y sitio ile la vega, de una fanega y 
5 celemines, O. con olía de Melchor 
Martínez, M. con otra de la iglesia de 
Solo, P con camino delnojn ó ¡as car
reras y N. tierra de Melchor Santos líe-
cares, en -400 pesetas. 

l i . Olía en el mismo término y.'si-
lío, de 5 eoloiiiines; O. con reguero. 
M. moldera do los ferranalcs, V. lindera 
de la Posesión y N. con tierra de la eje
cutada, en 100 pesetas. 



15. Olía en el mismo lúrmino y pa
go, ele 2 fallonas 5 celemines; O. con 
otras de los hereilcros do I ) . Julián (le 
Caslro, M. con «Ira del Cabildo de As-
torga, i ' , con tierras de Ja ifilesia do So
to y de Miguel González y N. otra de la 
ejecutada, en 750 péselas. 

16. Otra en el mismo término y 
pago, de 2 fanegas y i celemines; O. 
con pradera de concejo, M. y P. con 
otras de ü. Nicolás Fernandez y de. la 
capellanía de los Marañes y N. con otra 
de la fabrica de San Lkedro de Palacios, 

•en 160 pesetas. 
17. Otra en el mismo término y si

tio, de 6 fanegas y 4 celemines; O. con 
campo de concejo," M. con otra de An
drés Migiielez. I ' , reguero y N . senda 
que va á las eras, en 1400 pesetas. 

18. Otra en dicho término y pago 
del hespital, de 2 fanegas y 6 celemi
nes; O. con otra de los herederos de 

•doña Maria Antonia, M. con reguero y 
.camilla de. lluergii, l ' . recuero, de cn-
meilia y i \ . con otras de Bernardo San
tos y 11. Marcos Fernandez, en 857 pe
setas 50 céntimos. 

19. Otra en el mismo término y 
pago, de una fanega y 2 celemines; O. 
con reguero de ennicdio, M. con tierras 
de la iglesia de Santa Colomba y Mar
tin Carnicero, 1'. con camino de Huer-
ga y N. con otras de la iglesia de Solo 
y capellania de los Morancs. en 575 pé
selas. 

20 Una porción de pradera en el 
término de Alquidan y Vecilla, conocida 
por'cl prado beso, de'6 faaegas y 5 ce
lemines; O. con pradera de alquidan, 
M. con olía quo lleva la ejecutada, 1'. 
con la presa y N . pradera también de 
este ciuulal. en 417 péselas ,'iO céntimos. 

21 . lina tierra en el término de So
to, al sitio de la Torca, de 9 celemines; 
O. y I1. ron reguero, M. con linrra de 
Tirso Castro y IS. con otra de los here
deros de iluAn' María Antonia, en 207. 
péselas 50 céntimos. 

22. Olía en el mismo lérmino, roas 
abajo del anterior, di; (i celemines; O. 
con otras deTendoro Sanios y I) . Dio
nisio Mrlcmi. M. linde que divide pa
gos, í*. reguero y iV. con olra de esta 
inlen'.-aila, en 175 pesetas. 

25. • Otra en el misino lérmino y 
sitio mas al O. de 5 fanegas; O. con 
camino de ilucrga, M con otras ile Pe
dro tion/.alez y .llarlin Carnicero, P. 
con reguero de h.s largos y N. con otra 
de Miguel Sevilla González, en 1575 pe-
set.is. 

24. Olra en el mismo término, más 
anilla de la anlerior, de 5 celemines, 
O. coi] olía ile la iglesia de Solo, M. 
otra del Ayimlatr.ienlo de Aslorga. P. 
con olr.t ,le José linrique y JN. con linde 
de la fnrrjt, en i£> peseí.-is. 

25 Olía en el mismo lérmino, silio 
de la \ega, il« lina fanega y 7 celemi
nes, O. camino de las carreras, id. coa 
tieria que coniluce á Inojo, P, i.tni de 
Kugenio Carnicero \ N. eon otra del ca
bildo de Aslorga, en 450 pusetas. 

2U. ( H M en el mismo lérmino y 
silio ile teriariales, de 10 celemines. O. 
con liorra de .losé línnmie y íínqno 
Jlarlíuez. M. huerta de I) . Manuel San
tos llécare::, P con la presa y N . con 
oirás .eesla inleresada, en 2 Í 2 péselas 
50 eéiiüinos. 

27. Olra en el mismo lérmino y si
tio, mas arriba, de 7 celemiUes, O.'con 
tierra de Hoque Martinez, P. con otra 
de J o s é l'Vtnamlez, N. con olra de Mar
tin Carnicero y Mediodía olra de los he
rederos de D." María Antonia, en 177 
pesetas 50 céntimos 

28. Otra en el mismo término y si
tio mas arriba, do 4 celemines, O. con 
camino de las carreras, M. otra de la 
heredera I).* Victoria, P. v N . pradera 
del concejo, en 50 pesetas. 

29. Otra cu dicho término y pago, 
de 6 fanegas y 9 celemines, P. con el 
reguero, M. otra de la heredera D . ' Vic
toria. O. con reguero y N. con lierras 
de WoJcbor SniiUm y José Feraandoz, 
en 2.057 pesetas 50'céntimos. 

50 Olra en el mismo término y si
tio, de lOcelemines, O. con tierra do 
I).* Maria Antonia, lc¿ mismo al N. , M. 
olra de ios herederosdel) Julián de Cas
tro y P. con reguero, en 180 péselas. 

51 . Otra en el mismo término al si
tio de los arbieros, de 4 fanegas, O. con 
otra de la capellanía de los Morones, M. 
con tierra de herederos de D. Julián de 
Caslro, P. con reguero de en medio y 
N. con tierra de la iglesia do Soto, en 
1.800 pesetas. 

52. Otra en el mismo término y 
pago del camino de Ilucrga, conocida 
por la cruz, de una fanega y 8 celemi
nes, O. con reguero de cu medio, A!, 
con otra de la iglesia de Santa Colomba, 
Ponieiile con camino de Uuerga y N . 
con tierra de la iglesia de Soto, en 850 
péselas. 

55. Olra en dicho lérmino, pago 
(le las peralimis ó zahúrdas, de (0 fane
gas un eelcmin, O. con tierra del Ayun
tamiento de Aslorga, M.otrasdeD.'Ma-
riaSantos, l ' . lindéque diviilepagosy N . 
con reguero, en 1.825 péselas 

54. Otra en el mismo lérmino ca
mino de Itequejo, de una fanega y 6 
celemines, O camino de Itequejo, M. 
olra ílu la Iwredera D.* Maria Anlonia, 
P. olra de. Tirso Caslro y N. otra del 
Ayiinlainienlo de Aslorga, en 600 pe
setas. 

5b, Otra en el mismo término, pa
go de los linares de arriba, de 14 fane
gas y un celemin, O. con reguero y ca
sa del curato de Soto, M. casa y huerta 
de I). Dionisio Mclcon, P. reguero gran
de v N. con olra do la iglesia do Soto, 
en ft 150 pesetas. 

50. Olra en dicho lérmim, silio del 
olmar de abajo, de una (anega y 8 ce
lemines, O. tierra de I).* Maria Anto
nia, M olra de la misma, P. reguero y 
N. camino, en 240 péselas. 

57. Olra en el mismo lérmino y si
lio, de 5 fanegas y 4 celemines, O. otras 
de líugeuio (Carnicero, ¡tí. camino de 
Santa Colomba, i ' , con reguero y X. 
otra del cabildo de Astorga, en J.055 
pesi'tas. 

53. Olra en el inismo lérmino. si--
lio de los barriales de abajo, de 2 celo-
mims; O. con otro de I) . Leonardo del 
Hiego, M. otra tic lt.a Maria AnUmia, 
P. reguero del cuadro y N. olra del 
cahiUlo de. Aslorga, en 7o jieselas. 

50. Oka en el mismo lérmino, silio 
de las z.ilindas, de 3 fanegas y medio 
celemin; O. con re:;uero. .'d. con olra 
di.1 Tirso Oi.-dro. i ' , ulni del cabiido de 
Asioig.i v N. recuero y oha de la igle
sia, en 850 péselas. 

40. Otra en el mismo lénnino y (la
go de l¡is liebralas y tiarriaülos.de G fa
negas \ un celemín; O. con reiíuero, ?,í. 
olra del caldillo de Astorga, P. otra del 
mismo cabildo y N. olra de los h -iede-
ros de 1). Julián de. Caslro, en 1275 pe-
solas. 

41. Olra en el mismo término y pa
go de los zaratuelles, de 4 celemines y 
medio; 0 . con.reguero, M. con otra de 
líinid Oidnfie/. i ' , con olía de ¡ímpie 
.Martinez \ M. cmi olra de Hoque Alfa-
gale, en 1125 pesetas. 

42. Olra en el mismo lénnino y si 
lio mas arn'i/n, de una f.ine^ij v 5 cele 
mines; O con olr.ts de O.ímiogo Fer
nandez. Nunez y 1) * Maria Aniel, M. 
otra de osla interesada por la heredad 
de Palacio. P. con olra de Malias de 
Paz y N. eon reguero, en 22o pesetas. 

45. Olra en el mismo término y ca 
mino de la UaUeza, de 5 fanegas y 5 ce
lemines; O. cou dicho cauiinn, M. con 

otra que lleva la heredera D . ' Victoria 
por la heredad de Santa Clara, P. y N . 
con reguero, en 025 pesetas. 

44. Olra en el mismo término y pa
go de las zahúrdas, de una fanega v 8 
celemines; 0. con otra de 1). José Var-
carcel, M. con reguero, P. con otra de 
la interesada por la heredad de Palacio 
y N. con el camino, en 125 pesetas. 

45. Olra en el mismo lénnino y 
pago camino de Itequejo, de i celemi
nes, O. con camino, M. con olra de Da
vid OnlnAez, P. con reguero y N . con 
otra de los herederos de 1). Julián de 
Caslro, en 155 pesetas. 

46. Olra en el mismo término y si-
lío de la sorda, de 6 fanegas y 4 cele
mines; O. con pradera de concejo y olra 
de la iglesia, M. con otras do Andrés 
Carnicero y Itafacl Zapatero, P. con re
guero y otras de liugenio Fernandez 
Castro i ' lierederns de Juliun do Castro 
y .N. con otra de 1). José V.irearccl, un 
25S5 pesetas. 

47. Olra cu el misinci lérmino y pa
go, de 5 celemines; O. con nioWurus, 
M. con olra de Carlos Martinez, P. con 
reguero y fí. coa otra do la heredera 
dofta Victoria, en 1~>5 pesetas. 

48. Otra en el inismo término y pa
go, de 2 fanegas, 8 celemines; 0.' col» 
pradera y otra de Francisco Martinez y 
.Moisés González, M. con otras de here
deros de D. Julián do Caslro y de (Infla 
.Maria Amet, P. con reguero' y N. c»n 
olra de Francisco González, en 850 pe
setas. 

49. Otra en el inismo lérmino, á los 
barriales del cuadro, (le 5 fanegas y 13 
celemines; 0 . con el reguero de 'San 
tilas, U . cou otra (fe floimogo Sanloá, 
P. cou recuero y oirás de i).*.Maria Au-
lunia y Tirso del Itio y Ñ. otras del 
Ayuntamiento de Astorga, un 2567 pe-
solas 50 eénlioios. 

50. Olra en el inismo lérinina y si
lio del olmar de abajo, de. 2 fanegas y 
10 celemines; O. con reguero del fran
cos, M. con otras de 1). Marcos Feinan-
di.'Z y Tirso de. Castro, P, con reglero y 
camioo de la llaneza y X. con otras de. 
la iglesia de Soto y I ) . Dionisio Melcon, 
en i 125 péselas. 

51 . Olra en dicho término y silio, 
al camino do la ¡Vmo/a, de. una ranega 
y 5 ceíemines; O. con otras de 1) a .lia
rla Ame/, y .lose Alfagale. M. con oirás 
de Tirso do Castro y capellania de ios 
Mmanos, I ' , camino que va á fa íí.uleza 
y K . con otras que lleva esla inleresada 
y caluMo de Aslorga. en 400 péselas. 

52. Olra en e\ mismo lénnino y si-
tío de las p-'í-aüii.is, d-; 10 fanegas y 4 
celemines; O con reguero. M cou olra 
de i-rancisco (imi/.-ilez y Domingo Fer-
n ndez Nuüez. P con oirás de! Avunla-
micülo de A.,lorga y N, bode que divida 
pa^os v requerí) de. las peralinas, en 
5.«!l> liex-las 

5.7. Olr.M'ii o (oís no ¡ér'iii/io. ca
mino de. Santa Colom'aa. .-londe llaman 
las /aiiiinla-i. 2 fanegas tm ceiemii), M. 

j eon reivaero, í'. ron olía do Simón í.o-
liez. N con i-,a:>i¡no qu • va á Sania t ío-
lomba \ O. linde que di\ide. pr.g-.s, en 
520 poseías. 

5'fr. Oua lérmino di! Solo, silio de 
la vega, de ]l) celemines, O. Con olra 
del -Yuielamienlo de Aslo ga, M. olra 
de 11/ Maria Aoiom'a.y labra David Or-
doóez. P con prado do üern.ii-do San
ios v N . e.oo reguero de comaijo, en 

I 5«3 p -.-elas. 
55. Oirá en lérmino Alquidan y si

lio de la presa, 0 celemines, O. con olra 
de Domingo Sanios, M. cou olra de An
gel Sanios. P. olra de Santiago Váz
quez y N . con olra de D.n M.iria Aulo-
uia y labra David Ordoilez, en 90 pe
setas. 

56. Otra en el mismo término de 
Alquidan y pago referido, de 4 celemi

nes, O. con lindera, M. otra do Martin 
Carnicero, P. otra de D." María Anto
nia y N. otra de Pascual Zapatero, en 
20 péselas. 

57. Olra en el mismo término y 
pago, 5 celemines, O, con olra de Pas
cual Zapatero, M. olra de Manuel Ló
pez, P. campo de concejo y ¡V. con olra 
de D.* María Anlonia. en 10 pesetas. 

58. Otra en el mismo lérmino y si
tio de los Casares, de 6 celemines, O. 
y M. con reguero, P. otra de Marcos 
Alvaro/, y N . con olra de Tirso Cas
tro, en 250 péselas. 

59. Olra m el mismo término, do 
6 celemines; 0. con reguero, M. con 
olra de D . ' Maria Anlonia, P. con otra 
de herederos de Manuel López y N . con 
olra de La Luya, en 230 pesetas. 

00. Otra en el mismo lérmino y si
lio de la ermita, de una fanega y 5 ce
lemines; O. con otra de Miguel 'Sevilla 
üoiualuz, a. comino que guia á Uuer
ga, P. con moldera pequeila y N . con 
olra de dofia Maria Antonia, en 200 pé
selas. 

6 1 . Otra en el lérmino de Solo, al 
pago de /os- linares de abajo, de 2 cele
mines; 0. con casa de Miguel Sevilla 
Miguelez, M. y P con e| recuero y N . 
cou olra de Fugenio González Santos, 
en 02 pesetas 50 céntimos. 

62. Olra en término de Alquidan, 
al silio llamado la alfandija donde se t i 
tula el cordero, de una fanega i l ce.lo-
inínes; O, cou olra de Domingo Fernan
dez NuOez, M. con otra de, Francisco 
Cerro, P. con olra de José Fernandez y 
N. con olra de Fraacisco .li'artinez San
ios, eo 650 pesetas. 

05. Olra en id lérmino do Solo, al 
sitio del cementerio, de 2 celeniincs;0. 
con otra del herodoro don SauliagoCor
dero y García, M. con otra de la iglesia 
de Solo y N..con olra de esla inleresa
da y P. con reguero, en 57 péselas 50 
céniiiuos. 

ü i . Oirá ea el mismo lérmino y 
pago, de 0 celemines; O. con reguero, 
M. eon otra de Jo.sé ííoias. I1, con olra 
de don Francisco Melcon y N . eon otra 
de duda Vieloria, en 251) péselas. 

05. Olra en el mismo lérmino y si
lio del olmar de aliaje, de í celemines; 
O. con camino de la líañeza, M. con 
linde ([lie divide pagos, P. con otra (le 
la iglesia de Santa Colnmba y con 
olra de Ildefonso García, en 57 péselas 
olí céínuns. 

00. Olra en el mismo lénnino don
de Uaman los tesos de abajo, de 0 eole-
inines; O. cou olra de dmla Maria An
tonia v labran Moisés Gen/.aN'Z y con-
sorles y M. lo mismo, P. con otra del 
cabildo de Aslorga y ;\ con camino de 
Solo, en 'i7 pénelas 50 réntiams. 

07. Olra en el mismo ¡éiminodo la 
Vega, donde. Ilaiiatu e l |ita.iií--í. de 5 ce
lemines; O. con rehilero. Al. con olra 
de doña María Vieloria. P. coa olra de 
David Ordoftez y ¡V. coa olra d" Ber
nardo Sanlns, en 47 péselas iaOeéll! irnos. 

Gíí. Oirá en ei mismo térauoo y si
lio, llamada el rouiíron.di! 5 celemines; 
O. i en otra de doña Victoria y olra de 
la iglesia de Solo, M. eon nlrá de esla 
inleresada, V y i \ . con olra 'le /a igle
sia de San Pedro de Palacios, en 142 
péselas 50 céntimos. 

l ia. Olra en el mismo lér ainn y si
lio de la cruz, de eelemio y medio; O. 
con olra de la iglesia de Sania Colomba, 
M . cou olra de Agustin Onl.mez, P. con 
otra de la iglesia de Solo y N con olra 
de esta interesada, en 57 péselas SO 
céntimos. 

7». Olra en el mismo lérmino y si-
lío llamado de la forca. de (3 celemines; 
O. con otra del cabildo de Aslorga, M . 
con olra de esta inleresada, P. con re
guero y N . cim otra de Tirso de Caslro, 
en 150" pesetas. 



7 1 . Otra en el mismo lérmino y si
tio de la vega donde llaman fen aílalcs, 5 
celemines, O. con' olra de Itoqtio Mar
tínez, 51. y P. con otras (1« esta intera-
da y N . con olra de D." María Antonia 
y labran Moisés González y compañeros, 
en 112 pesetas SO céntimos. 

72. Otra en el mismo lérmino y pa 
go del medio, 2 celemines, O. con otra 
del licreilero D. Santiago Alonso Corde
ro y Uarcia, SI. con otra ú» ti. José 
Valearcel, P. con otra d i Franeisco 
Martínez Sanios y iN. con otra de Cárlos 
Martínez, en 50 pesetas. 

73. Olra en el mismo términ* y si
tio más arriba que la anterior, de un 
celemín, O. y M. con olra de José Per
rero, P. con otra de Domínfo Santos y 
N . con olra de D.* María Victoria, en 
50 péselas. 

7 i . Olra en el mismo lérmino y ca
mino de lieqiiejo, 5 celemines, 0 . "y N . 
con olra de la fábrica de Palacios de la 
Valdueriin. SI. con olra de Santiago 
Alava y olra de D.* María Antonia y P. 
con reguero grande, t-» i 00 péselas. 

73, Otra en el mismo lérmino y si
tio de los linares de arriba, de n celemi
nes, O. y P. con regueros, M. con otra 
de lierederos de Julián de Castro y N . 
con olra de ü." Victoria, en 202 péselas 
30 rénls. 

76. Olra en el mismo lérmino al pa
go de los Huaros de abajo, o celemines, 
Ó. con reguero grande, M. y N . con 
olra de la iglesia de Solo, P. con olra 
de Manuel Sanios Bécares, en 125 pé
selas 

77. Olra en el mismo término al 
pago del ottnar de abajo, H celemines, 
O. con nlra del cabildo de Astorgo, M. 
otra de D . ' Victoria, P. con reguero v 
S. ¡con otra de esta inlercsada, en 80 
pesetas. 

78. Olra en el mismo lérmino y si-
tío do San Pelayo, 7 celemines, Ó. y 
M. con olra de L). José Valearcel, P. 
con reguero y N . con olra de esta ¡nlc-
resnda, en 142 péselas ;í0 cénliiuns. 

79. Olra en ni mismo lérmino y sí-
lío llnmadn de reguero del cuadro. 3 
celemiiii'í. O. con reguero, M. con olra 
de José Valearcel, P. con otra de Moi
sés González y N. con olra de David 
Ordofli'z y lligliél Sevilla Jíignelcz, en 
80 péselas. 

80. Olra en el mismo lérmino y si-
lin do lus zalillnlas, 6 celemines, P. y 
N . con linde que divide pagos, M. cnii 
reguero y O. con olra dt esla Interesa
da, en SO péselas. 

S I , Olra en ci mismo lérmino y pa
go de los linares de arriba, 5 t |2 cele
mines, O. con casa de David Ordoftez, 
1 1 . ntru del cabililo de Aslorga, P. con 
reguero y N . con camino delinergn, en 
202 péselas SO céntimos 

82. Olra en cd mismo lérmino y si-
lio de tes barriales del camino de lle-
quejo, 3 celemines, 0 . con camino de 
Kequi'jo, M . con olra de í). Jo-é Vnr-
carcel, P. con reguero y N . con olra del 
lierci/ero I) . Sanlingn Alonso García 
(jordero y que labra Uomnn Guerra y 
otro, en 80 péselas. 

85. Olra cu el mismo lírminn y pa
go mas arriba de la anlcrior, 5 celemi
nes, 0 . con i'umino de ücquejo, M . con 
olra de Domingo Sevilla, V. con regue
ro y N . con olra de D. José Varcarcel. 
en 55 pesetas. 

84. Olía en el mismo término y pa
go que la anterior, 7 celemines, Oi con 
camino de lieqiiejo, M . con olra de lie-
rederos de ü Julián de Castro, P. con 
reg -o y E. con otra de D. Manuel J'e-
rez Fernandez, en 252 péselas 50 cén-
limos. 

8b. Olra en el mismo lérmino y si
tio llamado de la sordica, 6 celemines, 
O. con olra de D. Manuel Zapatero, M . 
son olra de D. Francisco Perrero, P. 

con oirás de José Fernandez v de la 
iglesia y N . con reguero, en 187 pesetas ' 
50 céntimos. 

86. Olra en el mismo término y pa
go más bajo que el anterior, 4 y 112 
celemines. O con pradera de la iglesia 
de Solo, M . ron otra de D." María An
tonia que labra Tirso del Rio, P. olra 
de la iglesia de Solo y N. olra de Ilde
fonso Garda, en 30 péselas. 

87. Olra en el mismo lérmino y si
tio llamada los barriales de abajo, 2 y 
1|2 celemines. O. reguero, M . olra del 
cabildo de Aslorga, P. con otra de Ino
cencio Fernandez y N . con olra de dofla 
María Anlonia que labran Moisés Gon-
talez y consorlts, en 90 péselas. 

88. Olra en el mismo lérmino y 
pago más arriba de la anterior, 5 y 1|2 
celemines, O. con reguero grande, M . • 
con olra de D. Francisco Meleno, P. 
con olra de Domingo Sanios y N. con 
olra de Pablo Miguelez, en 192 péselas 
50 céntimos. 

89. Olra-cn el mismo término y si-
lio llamado el pago de abajo, conoci
da por la terrera. 11 celemines, 0 . con 
olra de Manuel Sanios lierares y Sitsé 
Fernandez, M con otra de Teodoro San
ios, I ' . con el Heguero de cuadro y N . 
olra de José Valearcel, en 450 pesetas. 

90. Olra en el mismo término y si-
lío referido, 5 celemines Oríeule con 
olra de D. Manuel López y olra de esla 
¡nlereínda, I I . con olra dé i). José Val
earcel, P. y N . con el reguero llamado 
el cuadro, en 80 péselas. 

91 . Olra en el mismo término y 
pago de las pernlinns que nlraviesa el 
Ciimino que va á La llaneza, 5 ccieini-
nes, M . y P. con olías de esta interesa
da O olí a del cabildo (le Astorgi y N . 
olra de José limiiinez, en 90 péselas. 

92. Olra en el mismo lérmino y sí-
lio del camino anebo, de 4 celemines, 
O. con olra de Juaquin Carnicero, M . 
con olra de D. José Valearcel, P, con 
olra de D. Toinás Guerra y ¡V. con olra 
1). D. Marcos Fernandez, en 27 péselas 
50 ceiilimos. 

95. Olra cu el mismo lérmino y pa
go de los linares de arriba. 5 celemines 
O. con el sendero, M. y N . reguero, P. 
otra del cabildo de Aslorga, en 155 po
seías. 

94. Olra en el mismo lérmino y si-
lio de los zahúrdas, 5 celemines, O. con 
lindera que divide pngns, M . con regue
ro, P. olra de. Manuel del Itiego y N. 
con olra de lierederos (le Simón López, 
cu 52 péselas 50 céolimos. 

95. Olra en el mismo lérmino y si-
lio de la malilla, una fanega, O. 'con 
mnldeia, M . y V. olra d. I cabildo de 
Aslorga y ¡V. con olra de la iglesia do 
Solo, en 37 péselas 30 cénliinos. 

90. Olra en el mismo lérmino y si-
lio que la anlcrior, de una fanega ti ce
lemines O. culi moldeva, M . con olra 
del heredero 1). Snnlingn Alonso Corde
ro y (iarcia. P. lo mismo y N. olra de 
Matías de I'az. eu 50 péselas. 

97. Otra en el mismo lérmino y si-
lio llnmadn de la zorca. 7 celemines! O. 
con olra de I ) . Dionisio llclcon, M . 
con camino de la red, 1'. con reguero y 
N . con olra de Pedro González, en 142 
péselas 50 céullmns. 

98. Olla en el lérmino de Alquiilnn 
sílin del egido 7 celemines, 0 . con olra 
de Pascual Zapalcro, M . con la canuda 
del ganado de alqniilan. P. coa otra de 
li.'ii'lolomé Feinaiidez, N. con olía que 
labraba Tirso del Hin y lleva D.° María 
Anlonia, en 57 péselas 50 céolimos. 

99. Olra en el mismo lérmino un 
poco más próximo al pueblo, de 6 y me
dio celemines, O. con olra de Simón 
Sanios, M . con olra de Gregorio Perre
ro, P. con olra de Dionisio Mclcon v N. 
con olra de Tomás del Itiego, en 20!' 
pése las . ' 

100. Olra en el mismo término y 
sitio de la ermita, 11 celemines. O. con 
otra de Miguel Sanios, M . con olra de 
herederos de Julián deCaslro. P. con 
olra que lleva 1).* Vicloria y labran 
Francisco Ferrer y consortes y fí. con 
olra de Miguel Sevilla González, en 290 
péselas. 

101. Otra en el mismo lérmino y 
silio llamado los casares. 2 celemines 
0 . con otras de Miguél OrdoAez, M . 
con otras de Miguél González, P. ¡con 
olra de Dionisio González y N . con la 
nioldera, en 80 pesetas. 

102. Otra en el mismo término y 
pago, una fanega y medio celemín, O. 
con buerla de Angel Sanios, M . y P. 
con reguero y N . con una lindera del 
prado de la iglesia, en 500 pesetas. 

115. Olra en el mismo término de 
Solo y sitio de los aniversarios, 6 cele
mines, O. con otra de herederos de Ma
nuel López. M . y P. con lindero que 
divide pagos y .\, con nioldera, en 97 
péselas. 

104. Olra en el lérmino de Alqui-
dan y sitio conocido con el nombre de 
los casares, 2 «elcmlnes 0 . y N . con re
gueros, M . coa camino que vá de Alqul-
üan á Huerga y P. con olra de Santia
go Fuertes, en '73 páselas. 

105. Un prado en el mismo lérmi
no y silío que llaman prado beso, 7 ce
lemines, O. pradera común, M . con pra
do de Itafael Príelo. P. con la presa del 
concejo y N. pradera de esla inlercsada, 
en (0 pesetas. . 

100 Una tierra en el término de Al -
quidan, al silio de tras de la huerga, 
(Iñude llaman las reliierlas de una fane
ga y 2 celemines; O. con presa del co-
uiuii, M . con olra de Roque Martínez, 
P. con el camino que guia it Vecilla y 
N . con oirás do Manuel López, Bernar
do Santos y Francisco Mantecón, en 
550 pesetas. 

107. Otra al mismo lérmino al si
lio lie la iilfándiga, de una fanega y 6 
celemines; O. con olra de Hoque Mar-
llncz, M . con otras de Pascual Zapate
ro, Anastasio López y olra de dona Ma
ría Anlonia que labraba Tirso del Rio, 
P. con reguero del espino y N.con olra 
del heredero D. Sanliogo Alonso Corde
ro y García, en462peselas50céntimos. 

¡ 0 8 . Olra en «I término de Alqui 
dan y Vecilla y silio qnellainan los bar
riales, de 5 celemines; O. con presa del 
concejo, M . con olra de Manuel Fer
nandez, P. con el camino que guia á 
Vecilla y N . con olra de Blas Zapatero, 
en 02 péselas 50 céntimos. 

109. Olra en el lérmino de Alqui-
dan v silio de los barriales, Iras de la 
huerga, de 7 celemines; O. con presa 
del concejo. í l . con oirás do Tirso Cas
tro y José Alfagnle. 1'. «on camino que 
guia,i Vecilla y N. con olra de Pascual 
Zapatero, en 120 pesetas. 

110. Otra en el lérmino de Solo al 
pago ile Valladares, de 0 celemines; O. 
con pradera de valladares, M . con olra 
de Angel González, P. con reguero del 
marco y N. con olra de doña Vicloria 
que lobinn Francisco Ferrer y compa
ñeros, en 80 péselas. 

111. Olra en el lérmino (le Alqni-
dan más arriba que la anlerior, 5 cele-
inines, O. con presado concejo, M . con 
olra de Felipe Fuentes. P. con otra de 
dofla Victoria que labran Francisco Fer
rer y compañeros y olra de Tirso de 
Miiiuelez y N. con' reguero del marco, 
en 90 péselas. 

112. Olra en el lérmino do Solo y 
silio llamado la malilla. 10 celemines, 
O. con camino que guia á Vecilla, M . 
con oirás de dofla Vicloria y que labran 
Francisco Ferrer v consol les. P. con la 
nioldera v N. con"olra de Felipe Fuen
tes, en 202 péselas 50 cénliinos. 

115. Olra en el mismo lirmino y 

pago, mas abajo que la anlerior, de 2 
fanegas y un celemín; O. y M . con lin
dera, P. y N . con la nioldera, en 440 
pesetas. 

114. Otra término de Soto y Alqní-
dan. én lérmino medio de los dos.ptte-
blos al pago de la veguellina. 7 celemi-
mes. O. con camino llamailo de Misa, 
M . con otra del cabildo de Aslorga, P, 
con prado de Manuel Sanios Décares y 
N . con olra de Esteban Alvarez, en 157 
péselas 50 céntimos. 

115. Otra en el lérmino de Alqui-
dnn y silio llamado de la ermita, de 
una fanega y 8 celemines, O. con ca
mino que vá de Alquidan á Vecilla, M . 
con olra de Miguel Sevilla González, 
P. con olra de 1).' María Antonia y lle
va David Ordiflez y N . con otra de Gre
gorio Ferrer, la alraviesa el camino que 
vá á Vecilla, 252 pesetas 50 céntimos. 

116. Otra en el mismo término y 
pago del sendero de San Hsteban, de 5 
fanegas y 2 celemines, O. con tierra de 
Domingo Santos Guerra, M . con otras 
de Miguel Sevilla González, de Joaquín 
del Rio v Salvador Santos, P con oirás 
de Gabriel Alija, de Miguel Sevilla 
González y de Florencio Sevilla y N . 
con otra ¡le Paula Suarez y Melchor 
Sánchez Bécares, en 1277 pesetas SO 
cénliinos. 

117. Olra en el mismo silio Iras de 
la Huerga, 8 y l i 2 celemines, O. con 
la presa y olra de ¡Varcisa Alooso, M . 
con la misma presa y olra de D.* Victo
ria, P. y iN con olra de D." María An
lonia que labraba Tirso del Rio, en UO 
péselas. 

118. ' Olra en el término referido do 
Alquidan un poco oiás arriba de la an
lerior, de una fanega y 10 celemines, 
0 . con la presa del comnn, M . con o'ra 
de Andrés Míguelez, P. con otra de Ra
fael Callejo y fí, con otra de Ü." Victo
ria, cr> 575 pesetas. 

/Se miclmrá. ) 

Anuncios particulares. 

Por acuerdo de la Jimia Direclira de 
la presa llcrncsga y conformidad de los 
representantes de los pueblos y moline-
neros. se saca por segunda vez á reina-
le público el puerlo y vocn-presa para 
el doiningo 5 de Dicienibre próximo ve
nidero á las diez de su mailana. Las per
sonas que deseen inleresarso en dicho 
reñíale, se prescnlarán en casa dal pre
sidente I). Manuel Alvarez, en Trabajo 
del Cuminn, donde eslá de manilicsto el 
pliego do condiciones. 

A volunlad de su due.no se vende la 
casa niiui. I."do la Plazuela da las Car
nicerías, simada entre, las calles de la 
Revílla y Travesía de S. Marlln. El que 
quiera ii'ileresarse en su compra diríjase 
á su dueño. Café de los Jlonlafies. No
viembre 12 de 1875,-—José de llueda 
Buslamanlt!. 0 — i 

•EOICIHAL 
Remedio árabe para curar ¡nfaliblc-

mentu los padecimienlos de la cabeza, 
del o.-lómngo, del vientre, de los ner
vios y ¡illeracíones do la sangre. 

Tónico por excelencia, nllamiMile hi
giénico y salulifero, por las enferme
dades que evita su uso diario. 

Precio 12 y 20 rs. coja para 20 y 40 
tazas. 

O r i i ó n i t o c c i r i r n ! en Madrid, 
F.spoz v Mina. 18, Dr. Morales.—León, 
Farmacia de Merino é hijo, plaza de la 
C.qleilnil. O—4 

i Iniprcnl* «le I tufa í l Gnrio ¿ Mije». 
rnesln de los Huevos, nunl. t i . 


